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Stockolmo 6 de Agosto.
Tratando uno de nuestro* periódico* de rectificar lo que el diario 

fAImansta habiadicho en su nlimero del as de Julio acerca de ha- 
b:;i5 presentado un almirante francés delante déla isla de S. Bartolo
mé , publica la siguiente carta, que el gobernador da la Martinica di
rigió al de S. Bartolomé con fecha de 4 de Mayo último.

» Sefior gobernador 1
„ Me ha dado arito el Sr. conde de Lardenoy , gobernador de la 

Guadalupe , de qu- alguno* sugetos residentes en Gustavia , isla do 
San Bartolomé, han tramado una conjuración para turbar el orden y la 
tranquilidad de esta coionia. Se designa como gefe de ella á un 
tal Jeann t, y te asegura que lia salido con caudales para los Estados- 
Unidos con el fin de comprar armas para efectuar al plan. Son tus cóm
plices los hermano* Bigard, residentes en Gustarte, en cuya casa so 
han celebrado algunas juntas secretas , y htn comprometido en su pro
yecto á muchos individuos de la Guadalupe , y enriado á un tal Gau- 
chier con proclamas sediciosas. Todos estos conjurados son natura— 
les de Guadalupe. También sí dice que muchos corsarios y buques 
armados dcbin hacer un desembarco en esta co'onia para acelerar la 
insurrección. íl conde de Lar.tenoy* el almirante Bcrgeret y yo os 
denunciamos estas tramas-, y estamos persuadidos de que seguramente 
mirareis con indignación el qu- *- haya eleg'do por centro de estas 
maqu nac ones la isla que gobernáis, y de que tomareis las disposicio
nes necesarias para d-shuntar as.

o Por consigui-nte os suplicamos que hagais arrestar é todos los su- 
getos arnb* indicados; que mandéis sellar todos tus pape.es; que les 
quitéis las armas, y pon m sus personas i d oposición del almirante 
Berger-t , qu? se presentir ¡ con a cunos buques i la altura de S. Barto
lomé , y se entender 1 con vo» reiafiramente a estos puntos. Espero que 
os pregareis á esta soUc'tud "

E Gohernidor de •*. burtoiomé respondió con fecha de 10 del propio 
mes qu- Jeannet, el gefe de la conjuración, no se hallaba en Gus>avia, 
yqu- haba salido parí Balf more; que había echado de la co onia 
por hombr de ni a vida i Gauchier, que deb a esptreir tas proclamas 
sediciosa.; que s- habla arrestado * un tai B-u-t, uno de los conjura
dos; que eh orden á los hermanos Bigard no le p-rmtian las Uye» 
allanar su d-micil.o y apoderarse de sus p-rtonai y papeles; que por -t— 
ta razón fcab a suplicado al almirante Bargent se av.atase con el gefe de 
la casa de com-rcio Bigard, y que parecía haber quedado el almirante 
contento de la conferencia.

IJtm 1a.
El gobierno ha permitido la entrada en Suecia de todos los vinos 

de Franc a s'n excepción, sin alterar ios derechos de tntroducc.on es
tablecidos anteriormente-

En el Diario de ¡os Debates de a 1 de Junio se inserta una cana de 
Francfort, en la cual se afirma que la Reina de Suecia debe necesaria
mente profesar la religión protestante. Afiada el Corresponsal en 
prueba de su as-rcíon que el Rey actual abjuró la religión católica 
cuando fue colocado en el trono. La proposición y la prueba son igual
mente fa’sas. El Rey no ha temdo que abjurar: la Re.n» actual es ca
tólica romana, y la Constitución nada prescribe con respect • á que laa 
Princesas de la fmvlia Real deban profesar el culto protestante.

Otra carta de Francfort , cop ada el 17 de Juiio en el mismo pe
riódico, dice: - Que en la próxima dieta de Noru-ga nada se trataré 
sobre las a'teracon-s de la Constitución , solic-tadas el año ultimo por 
algunos intrigantes de la roete ' Nosotros i noramos en nuestro país 
los medios de que se ra;en os intrigantes de la corte para comunicarse 
con las representaciones nacionales, y proponerles alteraciones en el 
acta constitucional. •Sabemos que el alio pasado se propusieron efect va- 
mente algunas mudanzas; pero del modo mas solemne, y rae el C»o- 
Merno de Noruega ; y que lo* diputados,con arreglo é la ley , recibie
ron las proposiciones para díscut r as en la primera dieta or.ioi.tr a (la 
de 1814), en la cual se tratará de ellas infaliblemente. El que no se 
haga en la dieta de -»te alio dep-nde de haberse convocado extraordi
naria, y especialm nte p«ra deliberar sobre e ramo de hacienda.

Esta explicación pru-b» el concepto que merecen las expresiones 
citadas del corresponsal de Francfort.

aíimamia.
Franefurt JO dt jdgojfa.

NaMtfO diario lia putvicado tratado:
Tratado de navegación f dr comercio eot'c S. M. el Rey de Fran

cia f de Navarra y loe Estados-Unidos da América.

$. M. el Rey de Francia y de Navarra y loa Estados-Unidos da 
America, deseando arreglar las relaciones de navegación y comercio 
er.tre sus respectivas naciones por medio de un tratado temporal recí
procamente ventajoso y satisfactorio , y proporcionar de este modo un 
arreglo mas extenso y duradero, han dado respectivamente sos poderes 
cumplidos; á saber: ¡>. M. Cristianísima al barón Uida de Neuville, 
cabu lero de la orden Real y militar de S. Luis, comendador en >a la— 
gion de honor, gran cruz de ¡a orden Real americana de Isabel la Ca
tólica , su enviado extraordinario y ministro plenipotenciario cerca de ion 
Estados-Unidos; y el presidente de dichos Estados á John Quiney 
Adamt, su secretario de Estado ; los cuales después da haber canjeado 
sus plenos poderes se han convenido en los artículos siguientes:

Art. i.° » Los productos njmrai:s ó manufacturados da los Esta
dos-Unidos introducidos en Francia en buques de los mismo» Estados, 
pagarán un derecho adicional, que no pasará de ao francos por tonela
da de géneros , ademas de los derechos que pagan dichos productos na
turales ó manufacturados de los Euados-Unidos cuando se introducen 
en buquet franceses.

Art. a.° v Los producto* naturales ó manufacturados de Francia 
introducidos en los F.stados-Unidos en buques franceses pagarán un 
derecho adicional que no pasará .de tres pesos fuertes 75 centesimos 
por ton lada de géneros, ademas de los derecho, que pagan los mis
mos productos natualas ó manufacturados de Francia cuando se in
troducen en buques da los Estados-Unidos.

Art. 3." •» Nr> se cobrará mneun derecho diferencial sobre lo* pro
ductos de: territorio y de la industria francesa que se introduzcan en 
buques franceses en los puertos de :os Estados-Unidos de tránsito 6 
por re xraccor..

.» Lo ni .nn sucederá en los puertos de Francia respecto de loe 
productos de', t-rr,torio y de la industria de !a Union que se introduz
can de tr nsito ó por reextracc'on en buques de los Estados-Unidos.

Arr. 4.0 » l is cant dades siguientes compondrán cada tonelada da
gén-ros pata cada uno le lo» artículos que aquí se expresan -.vinos cua
tro barricas ríe 61 cusrri las cz.la una, ó *44 enanillas da *31 paleadas 
cúbicas ( m • ¡ida americana >. Aguardiente y cualesquiera otro* liquido* 
144 Cllart.Il.ii.

n Gen-ros de sedería y cualesquiera otras mercancías secas, igual
mente que cualesquiera otros art culos -utetos á medida , 4a pies cúbi
cos, m dida francesa -n Francia, y 50 pie. cúbicos, medida americana 
en ios Estafos-Un doi.

»» Algodone» «04 l.bras de peso ó 3*5 k. Tabacos 1600 I bras de 
peso ó yjj k. Potasa y otTas drogas 1240 libras de peso ó 725 kiló
metro», y por ‘.o que toca á los d-mas art.culos no expresado* y que sa 
p:s.m 1243 libras de peso ó 1016 k.

Art. 5/ » Los d-rechos de tonelada , de faro, de pilotage, dere
chos de puertos, corretajes y cualesquiera otros derechos sobre la na
ve. icio:) extranjera , ademas de los que se pagan respectivamente por 
la'navegación nacional en ambos países sobre los ya expresados en lo* 
art;. 1.■* y 1.- de’, o-eserte tratado, no pasaran en Francia para los bu- 
qu-s de los Esta E-s-U-rdos de 5 francos por tonelada , según el regis
tro americano del buque , ni pira los buques franceses en lo» Estados- 
Unidos de 94 centesimos por tonelada , según el pasaporte francés d« 
los buques.

„ ú.-s.-ando las panes contratantes favorecer mutuamente su co
mercio, dando en sj, puertos toda ta asistencia que sea necesaria á sus 
respectivos buques, se han convenido en que ¡os cónsules y vice-cón
sul es podrn mandar prender á ios marineros pertenecientes á las Iri- 
pti'ac’onrs de les buques de sus respectivas naciones que hayan deser
tado de dichos buques para despedirlos y trasladarlos fuera del paíst 
á cuvo ef.cto los dichos cónsu es y vice-cónsule* harán su instan
cia ante los tribunales, jueces y ministros «le justicia competentes, y 
les p-dirán por escrito los expresados desertores, justificando con la 
exhibición de los asientos d;l buque, matrícula de la tripulación ó 
otros documentos f hacientes que aquellos hombres pertenecían á di
chas trípu'acioncs. Just ficada de este modo la instancia, sin perjuicio 
d» la prueba contraria , no se podrá rehusar la entrega, y se daré todo 
auxit o y asistencia á lo» citidos cónsu'ts y vice-cimsule» para que ba- 
gsn ía pesquisa y aprehensión de lc*s diosos desertores , los cuales, sí 
fuere n-c:»»rio, serán custodiados en lis cárceles del paisa virtud de la 
instancia d- aquellos y í su costa, baste que tengan ocasión de deepn» 
cW’n«; pero si no los despachasen en ci termino de tros mese», con
tados desde e! día de su arresto, serán puesto» en libertad, y no podran 
»cr pr jo* por ¿1 mumi csu*4»

Art. 7.*’ » El presente conver..o temporal tendrá cumplido
efsero durante doi años, que s' contarin desde « '' de Octubre prim
ate, y continuará ob.eji endose después de esptado el term.ro



ItiU el ajuste de un tratado delDÍtiro, ó hasta que una de las partes 
haya manifestado á la otra su intención de renunciar á él , cuya 
manifestación deberá hacerse á lo menos seis meses antes.

■» En el caso que el presente tratado continúe sin que se haga dicha 
declaración por ninguna de las partes, los derechos expresados en los 
arts. i.° y a." se rebajarán por una y otra después de pasados los dos 
afios en una cuarta parte de su importe, y sucesivamente de año en 
año en la misma cantidad, hasta que aguna de ellas manifieste su in
tención de renunciar i ¿1, como queda dicho arriba.

Art. 8.a » Se ratificará por ambas partes el presente convenio, y te
canutarán las ratificaciones dentro del término de un año (contado 
desde hoy ), ó antes si ser pudiere; pero la egecucion de dicho conve
nio principiará en ambos paises el día i»a de Octubre próximo, y se 
llevará á efecto aun en el ca*o de que no se ratifique respecto de todos 
los buques que salgan tona fíde para los puertos de una ú otra nación 
en inteligencia de que está vigente.

» En testimonio de lo cual los plenipotenciarios respectivos han 
firmado el presente convenio, y lo han sellado con sus sellos en la ciit* 
dad de Washington este día aqdel año de N. S. i8»s.”

Artículo lepar ado. » Los derechos extraordinarios cobrados por una 
y otra parte hasta este día «n virtud del acta del Congreso de 15 de 
Mayo y del decreto de z6 de Julio del mismo año y otros que la con
firman , que no han sido reembolsados, se devolverán.=Fitmado y se
llado en *4 de julio de i8za.”

Otra. » Se ha convenido en que los derechos extraordinarios expre
sados en los arts t.a y a.° de este convenio se cobrarán solamente so
bre el exceso d.l valor de la mercancía introducida al valor de 
la mercancía extraída por el mismo buque en el mismo viage; por ma
nera que si el valor de los artículos extraídos iguala ó importa mat 
que el de los artículos introducidos por el mismo buque (excepto loa 
introducidos por tránsito ó reextraccion) no se cobrará ningún derecho 
extraordinario; y si los artículos extraídos fueren inferióte* en valor á 
los introducidos, se cobrarán los derechos extraordinarios solamente 
sobre el importe de la diferencia de su valor.

» S.n embargo, no se llevará á efecto este artículo sino en el caso da 
que se ratifique por ambas partes, y esto dos meses después del canga 
de lis ratificaciones; pero la negativa por una ú otra parte de la ratifi
cación de este artículo no perjudicará de modo alguno á la ratificación 
ó validación de este convenio. Firmado y sellado en 14 de Junio da 
1812.=ü- Hide de Neuville.=John Quincy Adams.”

NOTICIAS I> E ESPAÑA.
S.-i 'lia ¿ de Setiembre.

El gt del pasado tomó el mando de esta provincia el teniente ga
nara! D. Ramón Villa ba, y publicó la siguiente proclama:

- Ai salir la patria de la mas arriesgada crisis en que se han visto 
sus libertades, y cuando para cimentarías y asegurarlas para siempre 
llama al rededor de sí 4 sus leales y predilectos hijos, su voz augusta 
me saca de mi retiro para ponerme ai frente del egército del décimo 
distrito militar. Solo en lates circunstancias me hubiera creído obliga
do á encargarme de este mando; pero la lisonjera idea de trasmitir á 
nu stra mas remota posteridad el Código santo de nuestros d.rechoa 
y deberes, cual le recibimos y juramos; Ta de que la Esp<8a se los ase
gure á toda te Europa, asi como tuvo la gloria de afianzarle su inde
pendencia pocos años hace; te de que este distrito es otro monte sagra
do adonde el egército y pueblo español se han acogido ya des veces 
con sus banderas para sacudir el yugo insoportable de te aristocracia, 
y para afianzar te libertad sobre cimientos indestructibles, es te úni
ca que me ha hecho exponerme por tercera vez á los caprichos de los 
gobernantes, que pueden abusar d:l poder, y á tes fatigas del mando 
con una salud delicada en el último tercio de mi vida. Conozco las 
virtudes militares y el heroísmo de este egército; estoy bien penetiado 
del exaltado patriotismo de los sevillanos, y del fuego patrio que elec
triza á toda la benemér.ta M. N. V. de 1a provincia, y de que con ta
les virtudes y amor tan acendrado á te patria no habrá empresa al
guna que no acabe felizmente---- ‘seré el primero en los peligros , con
ciudadanos, y el último en el descanso ; en mi situación y en mi co
nocido carácter no puedo aspirar á otro premio que al de que todos vo- 
sotios podáis cal.ficar mis acciones diciendo:era patriota; metcció bien 
de la ¡ibertad-seRamon de Villalba.”
__Ei ficcioso Zaldivar descansó de sus correrías el lunes de esta se
mina en el cortijo de las Torres de Alocaz, término de las Cabezas 
de S. Juan, cuyo cortijo está sobre el camino real que conduce da 
lit era á j:tez; y le acompañaban hombres armados á caballo. Pro
cedió como en todas partes destruyendo cuanto encontró, y robando 
cuantos caballos existían allí y en te cata de postas, que dista de te 
del cort'jo pocos pasos. Después que desapareció Zzldivar , cuando 
le escarmentaron junto al cortijo de Carchite, término de Moron, 
en la acción que se publicó en zo de Agosto, voivió á aparecer el 
día 16 en el cortijo del Ñuño , término de Ecija , y en seguida atra
vesó hacia la sierra de Osuna, según los part.s sucesivos que ha reci- 
b Ho el gol> 1 roo político , y coa veheiivnt :s indicios según otros de 
haberse reunido con la partida llamada de ios Gu iras, habiendo cor
rerías por los pu blos d: aquel partido y el de Estepa. De allí, atrave
sando lo. términos de Marchtnu y Paradas, se pr-s-ntó el gi m el de 
Araha , en vi cortijo del Fresno , y el domingo i.° del corriente estu- 
vo en el cort jo de Miranda , término d - Utrera , desde donde pasó al 
d'- 'as Torrrs de Alocaz. En este había 8 soldados del regimiento de 
Farues.o, encargados del cuidado de te remonta da potro* para al

cuerpo, y sí llevó los soldados, ¡os caballos, tes armas y monto- 
ras , y también todos los potros de la remonta. El lunes saltesoti in- 
m.d.aumente de las Cabezas en su seguimiento fuerzas superiores , y 
se han dado disposiciones para la salida de otras con el mismo objeto 
de diferentes puntos.

CáJk jr dt Setiembre.

En el Redactor general te publican tes siguientes noticias:
Hazaña as de Julio. _» Con indecible placer vemos confirmada de 

oficio la derrota de los rebeldes de Costa-firme en Davajuro el y de Ju
nio por el general Morales , quedando en nuestro poder el coronel Pi- 
ñango con siete oficiales mas, y no bajando sus muertos, heridos y 
prisioneros de aoo hombres. Con fecha del 13 avisa el expresado ge
neral que 1a derrota fue completa; añadiendo pasan de zoo los muer
tos del enemigo , y que ios prisioneros y pasados voluntariamente á 
las banderas españolas exceden de 500, y que se cogieron mas de 700 
fusiles buenos. Entre los muertos se.cuentan 30 oficiales; de modo que 
los restos de los 1500 hombres que á tes órdenes de Urdaneta invadie
ron 1a provincia de Coro, perseguidos en todas direcciones, se ven re
ducidos casi á cero, ignorándose el paradero deSoublete, Reyes-Var
gas &c._Dun Juan Tcllo , que con una columna de zoo hombres se 
dirigió deCoro el 31 de Mayo hacia Urumazo, sorprendió te noche 
del mismo día 7 1a guarnición de Lazatida, que con su comandante 
quedó prisionera de guerra; y sabedor á pocos momentos de 1a referida 
derrota dividió su columna en guerrillas, que hicieron gran número 
de prisioneros. Este gefe dice que solo Soubleite logró escapar con unos 
aoo hombres, después de perder hasta los equipages y oficinas; con 
tando el enemigo entre sus muertos un coronel ingles y el comandante 
de Buayacm, y que nuestra pérdida ha consistido en 3 oficiales muertos
y 10 heridos, y zoo hombres de tropa entre muertos y heridos__ El
teniente coronel Lorenzo perseguiría hasta Carora los tristes restos de 
los rebeldes.”

» El ti entró aquí de arribada el bergantín ingles Céfiro, que hacia 
viage de Jamaica á Londres, y fue abordado por uno de los pirata, 
qu: infestan tes aguas de Cuba i te altura de Euenavista. Después ás 
apoderarse d:l cargamento y equipages, cuando habían dado prin
cipio á incendiar dicho buque con el capitán á bordo y otro pasa-
?,ero, para librarse de muerte tan cruel no hubo otro arbitrio que cor.- 
ésaríes había dinero á bordo: incontinenti apagaron tea llamas , los sa

caron del suplicio , y casi sofocados del humo los conduj-ron á la c<- 
mara, é hicieron designar el lugar en que se hadaba el dinero, que as- 
cend.a á 1500 esterlinas. Apenas extrajeron dicha suma abandonaron 
el buque, y precipitadam.-nte se marcharon._Se hace indispensable to
mar medidas fuertes pira lirnvar d- ladrones cÍTtns piriy, J. ¿,ta is
la, pues ya «I escándalo es extraordinario, y exc:ta crueles quejas de 
parte de los Estados-Unidos, cuyo comercio no ha dejado de resentirse.”

Idem £.
Los valientes que componen el batallón texto ligero de Canaria» 

terror de los facciosos en Cataluña , al consagrar la gloria de su> prime
ras jornadas á sus hermanos de Cádiz se expresan en los términos si
guientes :

A los habitantes dt la M. H. constitucional é invencible Cádiz, el ba• 
tallón de Canaria:, 6.3 ligero, desde la primera linea dt operaciones 
centra facciosos en el séptimo distrito militar.

Desde el campo de batalla os hablamos, ciudadanos de ¡3 libertad; 
desde ei m.smo os presenta este batallou el hermoso cuadro de un ene 
migo roto y disperso por tes armas de la patria. Il iivs vencido, gadi
tanos: en cuantos encuentros ha teniUo Canarias vrr.ció al faccioso, y 
lo vencerá en cuantos se presente el malvada. ¡Qué espectáculo tan 
tierno para vosotros! Pero lo será aun muc! o ruis, hijos d; 2a luz, 
cuando sepáis que entre el estrepitoso estruendo de Marte r.o olvida 
nuestro soldado la dulcísima Cádiz , y que los primeros laureles queco- 
ge pide con entusiasmo que se os remitan al instante. R^c li dio,, ciu
dadanos ain gos; recibid de Vuestros hermanos un don que subimos apre
ciareis, pues que basta deciros que va teñido con nuestra sangre. Ceñid 
con ellos primero que nosotros vuestras ilustradas si nes, y dejad á 
nuestro cuidado el coger luego otros para adornar las nuestras.

*> La gloria de estas primeras jornada» sea con exclusión teda para 
Cádiz; nada se reserva para si el batallón de Canarias. Entre los tras
portes de vuestro patriotismo decid alguna vez: No te olvidan de no- 
lotroi nuestros compañeros , y nos han hecho el regalo de lo que mas 
estimaban. Aun os enviaremos mas, diremos nuoi.os dándoos un tier
no abrazo , pues que nos consta que los regalos de la I bertxd os han de 
sersiempre gratos. Aunque lejos de vosotros, no vivimos separados, 
amigos dulcísimos: en nuestro corazón vive y vivirá siempre la h.r- 
mosa Cádiz. ¿Y cómo podiiamos olvidar vu-stras virtudes! ¡Ah! ja
mas, (amas, heróicos gaditanos: mientras exista un soldado de Cananas 
habrá un admirador de vosotros , y quien si es menester dará el rojo 
licor desús venas por vuestra causa. Llamadnos si es neccsar a, y ve
réis que no en vano se os hizo esta prom ‘sa , <;ue mil y mil veces jura
mos. La mas dulce fraternidad nos une; por nuestra parle no se tem
peran tan tiernos lazos. Manresa 12 de Agosto d- i8ia.=En mimbre 
de los individuos que componen este batallón, su órgano y primer gefe 
intermozsKl segundo comandante Pabso Viver.’*

üobitrno superior político.
Per P*tt« del alcalde putaet» constitucional dt Jerez de te Froe-



I3SI
ten, fecha de ayer, refiriéndote á otro del alcalde de lebrija, resu'ta 
<¡us á la una del dia anterior te presentó el face os» Zildirar con una 
partida, cuyo número no se detalla, en la casa de postas dd Cuervo, 
de donde extrajeron y se llevaron seis ú ocho caballos, dirigiéndose en 
seguida hacia el Cuervo-chico. Posteriormente he sab do por conduelo 
del Sf- intendente de esta provincia, con referencia á oficio d:t coman
dante del resguardo, que en el día de ayer una partida, compuesta tic 8 
soldados ti?l regimiento de Santiago y otros tantos del resguardo mili
tar destinado en Jerez, se batió con la del expresado Zaldivar, qu: se 
dice constaba de 40 hombree, en el cortijo de La Peúueia , de cusas 
resultas fue muerto el caballo del comandante de la partida (que extra
oficialmente he sabido ser el segundo comandante de obreros D. S. 
Gandiaga), el cual cayó en poder de les facciosos, como asimismo un 
cabo y tres soldados del resguardo._En consecuencia de estas noticias 
se han dado las órdenes convenientes para la persecución de los mal
vados, habiendo salido ya de Jerez partidas de infant.ría y caballería 
con este objeto. Lo que noticio al público para su inteiigenc.a. Cádiz 4 
de Setiembre de iSaa.sEscario.

Idem 6.
» Después de la noticia de que di ayer conocimiento al público, y 

que me habia sido comunicada por el Sr. intendente, he recibido en el 
dia de hoy el paite oficial del alcalde primero constitucional de Jerez, 
confirmando lo misino con referencia i noticia que la fue dada por el 
aperador del cortijo de Montecorto , quien añade la desgiacia de haber 
s do asesinados por la infame gavilla los cinco que cayeron en su po
der , no quedando duda fus uno de ellos el benemérito y digno patrio
ta D. Luis Gandiaga. La misma noticia se confirma por el parte que 
ha recibido el Sr. comandante militar de ta provincia. Con este moti
vo ha salido de Jerez la fuerza disponible de S. Marcial y alguna caba
llería de milicia nacional, habiéndose encargado del mando de esta 
fuerza y la demas que te reúna con el mismo objeto el brigadier co
mandante de S. Marcial D. Manuel Reina, á quien por mi parte ha 
cometido Igualmente la dirección de las partidas de milicia nacional 
que d b:n cooperar con la fuerza permanente hasta extinguir á los in
fames asesinos, y hacerlos espiar con sus vidas tan horrendo crimen. 
Czd'z 5 de Setiembre de i8ia.=eEscarío.”
_De Jerez escribe D. Manuel Lacoste, capitán de la M. N. de caba
llería, I.aber sido 4g los milicianos de dicha arma de aquella ciudad 
que se reunieron á la columna expedicionaria de Cádiz, y no $0, co
mo se dijo en el diario del 17 del pasado. _F. G-, refiriéndose al 
mismo diario, previene que de aquella villa se agregaron á la colum
na 36milicianos de infantería, de quienes no se habia hecho mención.

Afadriei Junes 12 dt Setiembre.
S. M. el Rey y S>. AA. continúan sin novedad en su importante 

ta'iH. S. M. la Reina continúa en su indisposición , y los ca.otes ha- 
ceu qu: se sostengan sus convulsiones.

Cataluña cont’n'ia llamando mas y mas nuestra atención, tanto 
por ei istado en que se halla, como porque va acercándose el tiempo 
en que d bino, esperar qu: ios sucesos correspondan a las disposiciones 
t inadas por el Gobierno, y a la confianza que merecen los nuevos ge- 
fu, a quienes te ha encargado el exterminio cíe los rcbt.dvs. Ya estaba 
en Barcelona el com andante general de aquel distrito marqurs de Cas- 
t.lldoruus, y el día 7 llegaría el general Mina a Lérida, para donde 
salió de Zaragoza el dia 4. No dudarnos que estos g'fes t mar n las 
pro*.dwiCia» mas enérgicas pan ac-bar cuanto arto con las freces 
gavillas qu: infestan • la desgraciada Cataluña; y que los gn ra.o su
ba* r rnos, la oficialidad y loo a la tropa «ji.n corresponder como hasta 
aquí a la confianza que inspiran á la Nacicíi, parixuiaruunte iuevo 
qu: reunidas todas las tropa, qu: se esperab.n pucd.n poner rn p anta 
los planes convenientes para lOsrar el d.seado objeto de pacificar ,a Ca
taluña. y extirpar la rebelión. Los nuevos g fes ha larán en t das partís 
las meyar-s disposiciones para coadyuvar ai buen éx.io de la> pn v'.den. 
cías qu: hay an de tomar : patriotismo , entusiasmo, tficazd.s-o de resta- 
bi-cer eí oiden , activ.dad , valor , constancia , rcs-gnacion en las (.ti- 
gas v penal dudes, toco lo encontraran en alto grado; y con elementos 
tan f.vorabl.s no pod‘titos curiar d i feoz resudado de la empresa, 
au q ie O't sepamos cu.ndo se • inpezaran .a> op.iae on.s .ti .rundí: 
al unas tropas que por ma' se dir.g (1 a Cataluña llegan mas tarde ó 
nía» temprano según 10» temporales. D; todos modos se pu de presumir 
qu: en lodo c! m > d . s tieinbr- lomaran los acontecimientos de Cata
lura un g 'o enteramente favorable a .a ju.ta causa, a pesir de cuantos 
esfj -tz >s lugrn los ficcio,*», y de cuan:.,, ard.des, seduce.unes y au
xilios puedan usar ó dar los protectores ocultos ó dcscubiciios que ten
gan á uro y ctro lavo de ios Pirineos.

Un p r.i'á co de Cataluña vuelve á hcb'ar de la Lanuda Regencia, 
que ha sentado su Real en la Seo d* Urgcl; p ro nada dice de paitícu- 
lar acerca de sus d.signios, ni quién es el director de esta junta de 
rebeldes que tiene la osadía de erigirse en legisladora y reformadora de 
U Nación , como si esta ie hubiera dado su> poderes para ello.

Es imposible contener la indignación dentro del p.-eho al conside
rar que un puñado de españoles prófugos y perjuros tienen la sac. i'e- 
t* audacia de a'zar banderas contra »u parr a y contra su legitimo Go
bierno, sin mas titulo para ello que ei de un desenfrenado orgullo. 
Una profunda ignorancia, una hipo,r:sia refinada, y sobre todo una 
ambición sin limites, torpemente d.sfruzada con la máscara del amor 
al Rey. ¡ Amor al Rey los qu: toman su nombre para ene- rul-r la gu.r- 
>a civil y afligir á su patria con tan cruel azote! No, esto es incompa- 
t.ble, asi como lo eca tus insensato* proyecto», con todo bien sociaj.

ARTICULO DE OFICIO.

PAGADURIA GENERAL DE JKARINA.^.MeS de Agosto de t8t3-

Estadt det caudal recibido de la tesorería general de ¡a ación du
rante dicho mes , y diitribucion que ha teni-lo en los oljeiui que ce 
expresarán.

Rae ií Lio en efectos. Rs. de ~n.

Existencia en una libranza tn fin de Julio anterior.,..! 5,184 
En 3. En nueve libranzas contra varias tesorerías 

de provincia con destino a los distritos, y i cuenta de 
los 0.700,000 rs. asignado* para las atenciones del
Ines de Julio último..................................... ...................... 341,816

En idem. En una libranza contra la caja de la te
sorería general per resto de los 6.700,000 rs. asigna
dos pata las atenciones del citado Julio, y con destino
su importe á las de esta pagaduría................................ 853,000

En 14. En 13 libranzas contra vari.s tesorerías de 
provincia para las atenciones de les departamentos y 
distritos , á cuenta de los 4.200,000 rs. asignados ya; a
el mes de Agosto á la marina........................................  3.677,000

En idem. En una libranza contra la caja de la teso
rería general por completo de los 4.200,000 rs., y con 
destino su importe á las atenciones de esta pagaduría 
«n Agosto......................................................................... 523,000

Distribuido en efectos.
Eira las atenciones d.l departamento 

de Cádiz en el presente mes se le 
remitieron en cuatro libranzas..... x .400,000.

Para las del de Cartagena en el pro
pio mes se le remitieron en cuatro 
libranzas....... ................................. 1.eco,eco.

Tara las del Ferrol en el citado mes
en seis libranzas............................. 900,000.

Para las d: la pagaduría del distrito 
de Sevilla en los meses de Julio 
y Agosto en dos libranzas........... 120,000.

Para las del distrito de Malaga id
en todo.......... ......................   84,000.

Para las del distrito de Vigo id. en
todo................................    7'>,ooo.

Para las d:l distrito d: banrandrr
id. en tojo...... ............    84,000.

Para las dei distrito d: Bubao id. en
todo»...............  80,000.

Para tas del distrito de Va.crea id.
en todo...............  80,000

Para las del distr.to de Barcelona
id. en todo...... ............................. 93,000.

Para las del distrito de Ma torca id.
en todo.........................................  78,000.

Para las de la fabrica de la Cavada 
en el presente Agosto, y en una 
libranza........................................... 30,000.

5.400,000

V 4.024,000

J
F.xist-nct...........  1.376,000

Ad •mas existen en efectos i cobrar por resto del 
importe d‘ una libranza contra la caja d: tesorería ge
neral , pert meciente al mes de Julio—......................... 1.3*8,000

Tota', existencia en efectos á cobrar.............- 1.754,00'

Recibido en esta pagaduría en cuenta de los a." .-4, evo 
re aces expre jados.

Fxist ncia en fin d: Julio ant*rior........ ...........
Para sat.sl-cer 1 tras guadas .ontra esta pagaduría por

i»s drpirumenios de Cj3iz y Cartagena.. .................
Fn letra, para girar al d patlan.. r:r> de C-tiiz...............
F.n tres i,branzas contra v. ¡a. t.otrras de provincia. 
En dos id. contra ías adir, n.strac.uncs pr.nc pa'.Cs de

tabaco de Murcia y la Manch .................... ..............
En seis id. contra los aam mstradcr.s de cruzada de

vanas provincia,.............................. ...............................
En dinero efectivo ..............................................................

x»S»r-'í>

*61,525..15 
1 c.003

5 * t ■íO’j

5'tcro

i-S.coo
177,000

Diitrihucicn.
En satisfacer una letra del departamen

to de Cartagena girada contra esta
pigadurta........................  loo.oo*

Satisfecho a cu nta de otra de 10.i
rs. y del propio dt-patlam tiro...... 40,000

Id. para el completo de otra d: iocí
rs. de dicho departamento............ 60,000

Id. por el importe de otra del de-
pau ameno d- C.diz............... . ... 61,523.

Girados al d. ,-i‘tamento de C.il i 
para las anticipaciones de un bu-

>5

287,053



que correo, tai de la corbeta Ma
ría Isabel y Azetusa, la* del ber-
Í¡aotitt Voluntario, y reponer el 
ondo de la fragata Constitución.. 

Id. al de Cartagena para la habilita
ción de cuatro faluchos.................

Id. al del Ferrol para la* anticipa
ciones de la goleta Galga.............

Por continuación de la paga princi
piada á librar en el mes anterior i 
los que la perciben por esta paga
duría general............................. .

337*50°

40,000

*4.650

95,009.. 13
748,684.. a8

Para los gastos de la secretaría del 1
Despacho de Marina en un mes... 7000 

A los comandantes y partidas de 
tropas destinadas en esta capital 
por resto de sus habares de junio 
y completo del de Agosto , con 
inclusión de socorros á desertores
aprehendidos................................... 11,109.. 4

A varios dispersos por sus goces has* 
ta fin de Julio en virtud de Rea
les órdenes.......... ........................... *39°

Por un mes de sueldo y gratificacio
nes á los escribientes de las depen
dencias militares........................... 2505.. 1

Por la obra eg cutada en S. Martin 
para el establecimiento de la pa
gaduría é intervención de marina.. 6995-33

Para los gastos menores de las expre
sadas pagaduría é intervención..... 108Ó

Existencia.............................. 507,182.. *

779,760.3 a

Consiste ¡a anterior existencia.
En letras y libranzas, las unas para girar, y las otras

para realizar......................................... ..................... 380,180
En dinero efectivo.......................................................... 117,001.. 1

Igual............................................................ 507,181 . *
Madrid 7 de Setiembre de 182 i.ooSant.'a.o Joscf Farero.=Con 

mi intervencion.ssManuel de Esquena.

VARIEDADES.
Rrflex ■iones de Mr. Mtilte Drun sobre e! compendio dt la historia del 

imperio otomano desde su origen hasta nuestros dias, publicada por 
Mr. Al.x.

La historia del imperio otomano es uno de los asuntos mas in
teresantes que pueden ofrecerse á un escritor elocuente ó á un filósofo 
jmparcial, porque las grandes escenas que en eiia se representan y ios 
hombres extraordinarios que figuran en aquellos sucesos se prestan á 
los colores poéticos. Los acontecimientos memorabú s que sometieron 
á la estirpe de Othman la mas hermosa m iad del imperio de los 
Cesares inflaman fu rl mente el pensamiento de aquellos que ele
vándose s< bre los intereses vulgares, indagan sin pas 011 las causas de 
las r vo uciones po.¡ticas.

Nada pu-de compararse en los anales del mundo á la rapidez con 
que tos otomanos t Hendieron sus conquistas bajo los diez primeros 
¿soberanos desde el año de 1300 basta el 1566. Los romanes tardaron 
tres sig os en conquistar un territorio igual ai de un cantón de la Sui
za, y los otomanos en m nos tiempo sojuzgaron todas las regiones 
que se exn nd'.n desde la Crimea hasta la Nubia y desde el centro de 
la Hungría basta H. gdad. Todo lo allanaron , y ni el Emperador de 
Alemania, ni el Solide Pctsia , ni los caballeros de Rodas pudie
ron resistirles! ser su voc.no era s.mínimo de ser vencida. Al gran 
duque dí Moscovia le salvó su misma obscuridad; y como hacian po
co aprecio de ios países del Norte, a’, fin contentaron con sus dila
tadas conqu stas, que abrazaban los reinos de Plolomeo , de Antioco, 
de M.tridatcs, el imp rio de losConstantir.es, la inmortal Grecia, 
las b rb iras monarquías de los búigi.-rx, de .'os servios y de los vala- 
cos. Todos estos pueblos se reunieron b.-.jo un solo cetro; es verdad que 
el bu lo . rand oso de esta primera época de los otomanos disminuye 
algún tanto *1 considerar que las numero as tribus de turcos estableci
das en casi toda d Asia m.nor hablan fo ruado tres siglos antes de la 
aparición de 'a tribu que mandaban ¡os otomanos un estado conside
rable finando tos Su.unes de Iconio ó de Kum, y que el talento de 
Othman no hizo mas que reunir y reorganizar los residuos de esta mo
narquía, tan felizmente situada en una soberbia península, que confi
naba por una parte con tas débiles reliquias del imperio griego, y por 
Otra con et re no degenerado de (os 1 rilif.» de Eg.pto.

Pero estos hechos no obstan para que la primera entrada de los oto
manos en la escena histórica no s a grandiosa é interesante. Las dcs- 
grac a. de Payacrtn y la anarquía que se siguió á su muerte interrum- 
p trun de un modo extraordinario la prnsp :r¡ dad de este imp.no; 
|, t.. cuando parí cía que la fortuna vo vía las esnaidas á los otomanos 
empezaron de nuevo á experimentar sus favores.

Después de tres siglos de rápidas conquista* y de continua* victo
rias, un legis:ador ¿Solimán el Grande), previendo la decadencia del 
imperio, detuvo á lo menos sus progresos , y durante otros dos siglo* 
la Turquía, esclarecida por su antigua gloria, luchó con vigor y mu
chas veces con próspera fortuna contra las grandes potencias cristianas, 
que al fin llegaron á ser sus iguales. Si perdió la Hungría, adquirió á 
Candía y Chipre; y aunque las victorias del príncipe Eugenio y del 
feld-mariscal Munich hicieron vacilar el edificio de la potencia oto
mana, lo dejaren sin embargo intacto; pero de 50 años á esta parte 
va menguando la media luna: una nueva potencia la acomete con to
do el vigor de la juventud, y trata á los otomanos envejecidos como 
trataron ellos i tantos Estados y á tantos infelices Príncipes. Catali
na 11 establece casi por principio que todos los medios son buenos para 
expelerlos de la Europa, y ai fin logra la Rusia quitar i los Sultanes 
dos ó tres provincias, y obtiene el derecho de intervenir en mucho» 
negocios interiores del imperio; de aqui nace la fermentación entre to
das las naciones que le están sujetas ó agregadas; una de ellas corre i las 
armas, y aunque parecía la menos belicosa , el nombre ilustre de sus 
antepasados excita en Europa todas las ilusiones generosas, y por todas 
partes se exclama : » He aqui el desenlace del gran drama histórico 
que presentan los anales del imperio otomano; la injusticia va á ser 
castigada, y los tiranos serán vencidos.”

Es muy posible que Ih Europa se haya equivocado en sus cálculos; 
que la crisis actual no sea mas que un incidente pasagero, y que el im
perio otomano cuente aun algunos siglos de existencia, pues la Provi
dencia oculta á nuestra corta vista el plan de aquellas grandes tragedias 
que permite representar á la ambición humana, y en las cuales pere
cen comunmente confundidos lo justo y lo injusto , el vicio y la vir
tud, la libertad y !a tiranía. No obstante es muy cierto que la pros
peridad y los reveses de la potencia otomana presentan al pensamien
to una especie de unidad moral. Esta es la Roma musulmana, el azote 
temporal de la cristiandad , el enemigo común de las luces; pero sus 
triunfos cesaron, y su ruina es inevitable He aqui el punto de vista de 
historia universal que da á los anales del imperio de los osmanües 
un carácter y un ínteres muy particular. Su nacimiento trastornó el 
mundo, y su caída formara una nueva época.

La unidad grandiosa de la historia otomana está adornada de inci
dentes á cual mas variados y extraños. Los pormenor, s del paso de So
limán á Europa, aunque constan con la mayor certeza, par e n una 
novela. Un Príncipe mozo, que con el pretexto de una tac-ría jun
ta un centenar de guarreros s.diento» de glor.a y de av. muras he
roicas, esta tropa bogando al resplandor de ¡a ¡una por nvd o del Hr- 
Itsponto, m i ándose por entre los bosques donde brida ei rocío de la 
mañana, introduciéndose en el castillo de Scstos, donde ios griegos 
al dispertar creen que van i pasar del sueño á la muerte, p-r.-. ,|Lie 
consolados después por el vencedor le aplauden, aceptan sus d.’div.is y 
le juran fidelidad, son rasgos que hubieran envidado Aquí les y Ale
jandro. Asi es como los turcos otomanos se apoderaron de ia iiave de 
la Europa. ( Se continuará■)

ANUNCIOS.

Continúa el catálogo de esta imprenta Nacional—Cavanillcs, Ico
nes plantarum : seis tomos folio , en papel ló3o rs. y en rústica 1740.
__Idem Añiles de ciencias naturales, 11 cuadernos, 8.’, 168 r.__
Idem sueltos á 8—Censo español hecho en 1797 , folios , a ca 
papel y 51 en rústica—Chaix , instituciones sobre ei cálculo diL.an
cla. é integra!, 4°, á 33 en papel y 36 en rústica. (Se continuará.')

En la librería de Sancha se venden los tres tomos de las e-pccies 
de plantas del Perú y Chile con mas de 100 estampas cada uno de 
igual tamaño que el Prcdromo: y el primer tomo en 3.' s.n es
tampas del compendio ó sistema de los vegetales del Perú y Chile, 
lodos en latín. Esta obra está elogiada por muchas academias científi
cas y varios célebres botánicos nacionales y extrangeros, por ser origi
nal , clásica é interesante: una de las pru.bas es el haberse hecho una 
reimpresión en Roma en 4.0 mayor.

Elementa juris naturae et Pentium , auctore Heineccio. F.ditio óm
nibus aliis longe aeuratior ac insuper correcta et refórmala , cu! demum 
ad calcen adjccta sunt ejusdem elementa fhllosorhiae moratis: dos vo
lúmenes en 8." Esta edición, hecha en Madrid en letra tui.va de entre
dós, y las notas de breviario, lleva grandes ventajas ú ias que basta 
ahora se publicaron no solo en Ven cía (las que por el malísimo pa
pel y carácter menudo son casi ilegibles), sino también «c Esoaúi; 
agregándose ademas, y esto es lo principal, el haberse corregida elt.x- 
to escrupulosamente, haberse sustituido i las pa abras griegas qu* en él 
habia sus correspondencias latinas, suprimido las notas de intcmp.stiva 
ó excusada erudición, y añadid, se en lugar de estas al fin del segun
do tomo los elementos de filoscfia moral del mismo autor, igualmente 
apreciables que los de derecho natural, y que tienen entre sí continuas 
referencias y citas; por lo cual podrá servir la presente edición , qu» 
ha sido dirigida por el catedrático de dicho ramo en Madrid , para las 
aulas en que ahora se reúnen las dos tnencicnadas facultades. Se vend* 
cu ia librería de Calleja.

Proyecto de arancel de derechos que dsberí observarse en los juz
gados de primera instancia del reino, á 2 rs._Proyecto de aranceles 
para ias audiencias territoriales de la Península e iaias adyacentes , á s 
reales—Proyecto de ordenanzas para todas las audiencias del icído é 
islas adyacentes, á ó rs. Véndeos* su si despacho de la úsprsou Na
cional.

EN LA IMPRENTA NACIONAL,


